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			Torrejón vuelve a suspender en el ranking de transparencia de la Universidad de Barcelona
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Hace tan sólo una semana que se reunió el Pleno de Torrejón, y mañana volverá a hacerlo, y además para tratar un asunto que va a levantar ampollas, pues el PSOE lleva una moción sobre Transparencia en la que desvela los datos del último informe de la Universidad de Barcelona, que elabora un ranking de los municipios más y menos transparentes del país.

La polémica llega porque Torrejón, después de aprobar por la mínima en el último informe, vuelve a suspender, y además de forma contundente por un elemento de los que se valora como más importante para medir el grado de transparencia: la transparencia económica.

En concreto la ciudad sólo consigue 22 puntos sobre 100 en una de las medidas más importantes para conocer el grado de transparencia de una administración.

"Como ejemplo, Dyntra, que es una plataforma colaborativa que trabaja en la medición y gestión del gobierno abierto, otorga al Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz una puntuación media del 46.3%, es decir, suspenso.     • En Transparencia Municipal, en general, le otorga un 52.31%.     • En Participación y Colaboración Ciudadana, un 42.42%.     • En Transparencia Económico-Financiera, un 22.22%. En particular, esta organización señala que:     • No se publican noticias sobre las actuaciones de los miembros de la oposición relacionadas con el control de la gestión del gobierno, es decir, una cuestión directamente relacionada con la mencionada expulsión de la oposición de la revista Plaza Mayor.     • No se publican las preguntas de control emitidas al gobierno por parte de la oposición.     • No existe y se publica una Ordenanza de Transparencia", resumen los socialistas.

Pero la moción es mucho más amplia y deja más sorpresas, como por ejemplo, que los miembros de la oposición han sido expulsados del Consejo de Administración de la EMVS: "Recordemos que hace no demasiados años se impedía la grabación de los Plenos. Además, en las últimas legislaturas se adoptaron decisiones contrarias a los citados principios, como:     • Expulsión de la revista de información municipal Plaza Mayor, que únicamente muestra una visión de la ciudad, muchas veces absolutamente parcial. Esta expulsión deja fuera del Plaza Mayor a miles de vecinos y vecinas, cerca de 25.000, que en 2019 escogieron una papeleta diferente a la del Partido Popular.      • Rechazo a la posibilidad de participación de los vecinos en el Pleno municipal, y limitación de los turnos de intervención de la oposición a dos mociones mensuales, con un tiempo de defensa de 2 minutos (primera intervención) y 1 minuto (segunda intervención), suprimiendo además el turno de explicación de voto.     • Impedir que los concejales de la oposición desarrollen su actividad como tal, mientras el Partido Popular mantiene a 16 de sus 19 concejales con plena dedicación (cobrando la mayoría de ellos 61.119,07 € brutos anuales), y los otros 3 concejales sin dedicación exclusiva acumulando dos presidencias de comisión cada uno y contrata a 14 cargos de confianza, con un sueldo bruto de 57.299,37 € anuales.     • Expulsión de la oposición del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Torrejón de Ardoz, S.A., que únicamente cuenta con representación de concejales del Partido Popular.     • Expulsión de la oposición de numerosos eventos institucionales del Ayuntamiento, sufragados con el dinero de todos los vecinos, como los Carnavales.     • Expulsión de la oposición de todos los consejos escolares de los Colegios de Educación Infantil y Primaria de Torrejón de Ardoz.     • Elección de un concejal del Partido Popular como Presidente de la Comisión Informativa de Vigilancia de la Contratación. Es decir, en Torrejón de Ardoz vigila la contratación el mismo que contrata.     • Negativa a entregar a la oposición documentación de carácter municipal, teniendo que reclamarla judicialmente, habiendo obtenido sentencias favorables al respecto por vulneración de derechos.     • Negativa reiterada a la constitución de consejos de participación ciudadana, como el Consejo de la Mujer o el Consejo de la Juventud", desvela el PSOE.

Y la segunda moción también será polémica pues los socialistas llevan al Pleno las colevacaciones en las cuales, y exactamente igual que ocurrió en 2019, no se aceptan niños con necesidades especiales.

"Otra de las actividades No inclusivas y que ha llamado la atención a un gran número de vecino y vecinas de la ciudad es el documento que sacaron con las condiciones y normas que regulan la concesión para el programa “colevacaciones.”Ya en sí, al analizar el propio documento, destila una nula mirada inclusiva, rozando lo excluyente del mismo, imponiendo en el mismo, el control de esfínteres. Dicha situación es muy común en niños y niñas con diversidad funcional, por tanto, ya para todos ellos se les imposibilita la participación en dicha actividad.  Otra casuística importante es la medicación, para la mayoría de los niños y niñas con diversidad funcional es fundamental su medicación diaria. Es lógico que dichos medicamentos no sean administrados por monitores, lo que no es lógico es que el ayuntamiento no de una solución a dicha problemática, una solución tan sencilla como la de contratar a personal sanitario para aquellos campamentos en los que sea necesario la administración de medicación u otras situaciones asociadas a la figura de un sanitario, como puede ser, el control de insulinas en menores.  Y para concluir con lo denigrante de este documento es que aquellos alumnos con necesidades educativas especiales, que controlen esfínteres, deben ser alumnos de centros ordinarios de nuestra ciudad. ¿para el resto de los alumnos no es necesario un certificado del centro escolar? ¿Por qué? y qué pasa con los alumnos de educación especial de nuestra ciudad, ¿No tienen derecho a “colevacaciones”? y ¿Qué alternativas les ha dado el ayuntamiento a estas familias? Desde el gobierno de Torrejón de Ardoz, se ha respondido a esta denuncia señalando que “la realidad es que se está admitiendo a todos los alumnos que están solicitando plaza en el programa de este año, de hecho, el plazo terminó el día 3 sin que se haya excluido a ningún participante de este”.  Dando por hecho que la exclusión de algún alumno que cumpliera con los requisitos por sus necesidades educativas especiales ya sería un acto deleznable y rozando la legalidad, el problema es que se ha excluido a muchos niños y niñas de la ciudad, en los requisitos: a todos los que llevan pañales, a todos lo que deben tomar medicación y las familias no pueden acudir a dársela y a todos los alumnos de educación especial de nuestra ciudad", desvelan.

Este asunto formará parte de una moción mucho más amplia sobre inclusión en la que también se piden días sin ruido en las fiestas y filas específicas en los eventos: "Tras tres años sin celebración de fiestas populares, los torrejoneros y torrejoneras tenían ganas de volver a disfrutar de la feria. El problema ocurre cuando no todos pueden acceder a dichas fiestas con las mismas oportunidades o garantías. Estas fiestas, eran una gran oportunidad para la inclusión en nuestra ciudad. Para garantizar la participación e inclusión social de las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) o personas con diversidad funcional, el uso de sistemas pictográficos de ayuda en la comprensión y expresión de las personas con dificultades en la comunicación. Así como la interpretación en lengua de signos del pregón de fiestas. La accesibilidad de todos los canales de comunicación, folletos. paneles de información, pregones, etc.  facilita enormemente la participación en dichas fiestas. Otra propuesta, que ya muchas fiestas llevan a cabo, es la hora sin ruidos, para hacer accesible la feria a aquellas personas con TEA que sufren de hiper o hipo sensibilidad sensorial. Los ruidos y las luces comunes de la feria, así como la acumulación de personas, hacen que la feria se convierta en zona prohibida para estas personas, pues pueden sufrir ataques de pánico. Hemos echado en falta la fila inclusiva para las atracciones o actividades. Esta fila posibilita a aquellas personas con diversidad funcional acceder de manera rápida a las atracciones o actividades, evitando los tiempos de espera, que, aunque a simple vista parezcan cortos, para muchas personas son momentos de ansiedad y angustia.  Además, consideramos que debe existir una programación   de actividades inclusivas que prevean el acceso y la participación de personas con diversidad funcional (especialmente para público infantil). A nivel de infraestructura creemos conveniente      • Itinerarios que garanticen el acceso y la movilidad de las personas con movilidad reducida.    • Tarimas y lavabos que garanticen el acceso y la movilidad de las personas con movilidad reducida. Los servicios accesibles del recinto ferial no se encontraban abiertos todo el día.     • Reserva de espacio para personas con silla de ruedas, discapacidad visual y auditiva en los conciertos de la ciudad.     • Reserva de plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida", explican.
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